
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2014-2-9-1000430 
Resolución: N° 228/2018 
Acta: N° 038/018 

Montevideo, 16 de noviembre de 2018 

VISTO: Las presentes actuaciones que tratan el traslado de la emisora del servicio 

de radiodifusión sonora CX159, que opera en la frecuencia 1590 kHz en la ciudad 

de Colonia del Sacramento del departamento de Colonia. 

RESULTANDO:  

I. Que por Resolución del Poder Ejecutivo Nro. 27880/961 de 11 de enero de 

1961 se estableció que la potencia de operación autorizada de CX159 es de 

1 kw diurna y 0,25 kw nocturna.  

II. Que en Resolución del Poder Ejecutivo Nro. 81/995 del 31 de enero de 1995 

se declara como titular de la emisora de AM “RADIO REAL DE SAN 

CARLOS”, que opera en la frecuencia 1590 kHz en la banda del servicio de 

radiodifusión sonora por amplitud de frecuencia, a la sociedad “RADIO REAL 

S.R.L.”. 

CONSIDERANDO: 

I. Que el Departamento Teledifusión informó que no existen inconvenientes en 

autorizar el traslado solicitado.  

II. Que el 26 de octubre de 2015 el Departamento de Contralor realizó la 

Inspección Técnica correspondiente, oportunidad en la cual verificó que la 

emisora operaba en condiciones adecuadas y de acuerdo a los parámetros 

técnicos establecidos. 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la Ley N° 17.296 de 

21 de febrero de 2001, en la redacción sustitutiva dada por la Ley N° 18.719 de 27 

de diciembre de 2010, sus modificativos y concordantes, la Ley N° 19.307 de 29 de 

diciembre de 2014 y a lo informado por los Departamentos de Teledifusión y 

Contralor. 



 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES  

RESUELVE: 

1. Autorizar el traslado de la estación del servicio de radiodifusión sonora cuyo titular 

es la sociedad “RADIO REAL S.R.L.”, con los siguientes parámetros de operación: 

a. Ubicación de planta transmisora, Anacahuita S/N (coordenadas geográficas 

34°26'57.07"S 57°49'18.95"O) Colonia del Sacramento, departamento de Colonia. 

b. Frecuencia de operación – 1590 kHz. 

c. Potencia – diurna 1 kw y nocturna 0,25 kw. 

d. Distintivo de Llamada – CX159. 

e. Nombre Fantasía – RADIO REAL DE SAN CARLOS. 

2. Establecer que, si en la práctica las emisiones produjeran interferencias 

perjudiciales a otros servicios radioeléctricos ya instalados en la zona, la titular 

deberá reducir de inmediato la potencia y tomar las medidas necesarias para 

eliminarlas. Previo a reiniciar las emisiones con la potencia de RF autorizada, 

deberá comunicarlo a la URSEC. 

3. Notifíquese a los interesados, la presente resolución. 

4. A sus efectos, pase por su orden a Secretaría General, Unidad Atención y 

Gestiones, Departamento de Contralor y Departamento de Teledifusión. Cumplido, 

oportunamente archívese. 

 

Firmado por: Ing. Gabriel Lombide, Presidente del Directorio. Dr. Oscar Mecol, 
Secretario General.  

 


